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Huracán Beryl categoría 4 próximo a ingresar al mar 

Caribe 

• La Mesa Técnica de Alertas por Ciclones Tropicales (IDEAM, DIMAR, 

AEROCIVIL, FAC y UNGRD) emitió el más reciente comunicado para 

informar sobre el estado y la evolución del huracán Beryl, actualmente de 

categoría 4. 

Bogotá, 30 de junio de 2024 (@UNGRD). El fenómeno avanza hacia el 

noroccidente, previendo su ingreso al mar Caribe a través de las Antillas Menores 

en la mañana de este lunes primero de julio. 

Se espera que el huracán trace una trayectoria al sur de las Antillas Mayores, 

estimando su máxima proximidad al territorio nacional el día martes, con 

posibles afectaciones en las condiciones marítimas y atmosféricas, 

caracterizadas por el aumento progresivo en las precipitaciones y ráfagas de 

viento en el norte del país, así como cambios en la altura y dirección del oleaje.  

Se mantienen varias alertas en la región. En La Guajira y las islas de Providencia, 

Santa Catalina y las islas Cayo del Norte se emite la alerta de aviso debido a las 

condiciones de tormenta tropical que pueden registrarse en los siguientes días. 

De igual forma, se eleva a alerta de aviso para la zona del litoral central, en 

particular para los departamentos de Magdalena, Atlántico y Bolívar por mar de 

leva para los siguientes días. 

Por su parte, se mantiene la alerta de vigilancia para el suroccidente de 

Colombia: Sucre, Córdoba, Antioquia y Chocó y la isla de San Andrés. 

Actualmente, en el mar Caribe, se registran olas significativas de 1.0 a 2.6 

metros y vientos del este-noreste con velocidades de 17 a 30 nudos (31.5 – 55.6 

km/h). 

Se insta a las CDGRD y CMGRD a mantener activos los protocolos y planes de 

contingencia, así como todas las acciones de preparación y respuesta ante 

posibles cambios en las condiciones océano-meteorológicas. 

Para las actividades náuticas, se recomienda tomar medidas de seguridad y 

seguir las disposiciones de la autoridad marítima local. 

Se aconseja a la población general estar atenta a los comunicados especiales y 

alertas emitidas por las entidades correspondientes. 

El siguiente informe se emitirá a las 08:00 a.m. de mañana lunes primero de 

julio. 

 


